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Ítem
Cargo 

responsable
Puntos de control

1

Secretaria de 

Asuntos 

Corporativos

Firma del Secretario de 

Asuntos Corporativos

2

Personal 

encargado de la 

programación de 

cada una de las 

áreas  

VoBo Supervisor/Jefe

3

Auxiliar 

administrativo de 

Gestión Humana y 

Administrativa 

Profesional o auxiliar 

designado por la Dirección 

de Gestión Humana y 

Administrativa 

4

Profesional 

Dirección de 

gestión Humana y 

Administrativa

*VoBo Director de Gestión 

Humana y Administrativa 

5

 Profesional de la 

Secretaria de 

Asuntos 

Corporativos

*Firma autorización 

ordenador del gasto 

delegado para viáticos.

6

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto 

*Firma RP

Frecuencia:

Cada vez que se requiera

7
Director de 

Contabilidad

*Cargue en el aplicativo

Frecuencia:

Cada vez que se requiera 

8

Dirección de 

Finanzas y 

Presupuesto 

*Firma OP

Frecuencia:

Cada vez que se requiera 

9 Tesorero

*Firmas Orden de Pago

Frecuencia:

Cada vez que se requiera

10
Servidor Público y 

contratista 

*VoBo del supervisor o jefe 

inmediato

Frecuencia:

Cada vez que se realice la 

comisión

11

 Profesional o 

auxiliar designado  

por la Secretaria de 

Asuntos 

Corporativos

Frecuencia:

Cada vez que se realice la 

comisión

12 Tesorero

*Registro de entrega a 

archivo

Frecuencia:

Cada vez que se legalice un 

pago

VERSI

ÓN
RESPONSABLE CARGO

0

1

2 Marisol Alvarado Castillo Directora 

3 Marisol Alvarado Castillo Directora 

4 Marisol Alvarado Castillo Directora 

5 Marisol Alvarado Castillo Directora 

6 Marisol Alvarado Castillo Directora 

7 Marisol Alvarado Castillo Directora 

8 Giomar Tatiana Forero Torres Directora 

FECHA

5-jun-12

5-jun-15

1-feb-17

23-may-16

18-nov-16

1. El pago de viáticos y/o gastos de alojamiento deberá ajustarse a las tarifas establecidas por la 

Gobernación de Cundinamarca.

2. El supervisor o jefe inmediato no autorizará salidas a las personas que tengan pendiente legalizaciones 

de viajes anteriores.

3. Para los contratistas, el valor de los gastos de alojamiento quedara estipulado de acuerdo a la 

normatividad vigente y a lo pactado contractualmente. 

4. Todos los viajes a realizarse deberán programarse con tres días hábiles de anticipación, con excepción 

de los casos en que sea requerido por una novedad no programable autorizada por el Gerente General, 

Subgerente General o Sugerente de área.                                                                                              

5.Todos los viajes deberán legalizarse máximo tres días después de la llegada del viaje.

6. Viáticos se refiere a Recursos económicos que buscan brindar los medios para el alojamiento, la 

manutención, y demás gastos necesarios y proporcionados para que el trabajador pueda desarrollar 

adecuadamente su misión laboral, sin sufrir por ello mengua en su patrimonio.

7. Gastos de alojamiento: Hacen referencia a los gastos que debe asumir el contratista a causa de 

pernoctar, es decir,   pasar la noche o dormir en un lugar fuera de la vivienda habitual. 

8. Definiciones: CDP (Certificado de Disponibilidad Presupuestal), RP (Registro Presupuestal).

Observaciones.

Garantizar el pago y legalización de los viáticos / 

gastos de alojamiento de manera oportuna, 

realizando un efectivo control a su ejecución.

Inicia con la programación de salidas y termina 

con la legalización del viaje.

Formatos y/o registros

Área o dependencia responsable

SECRETARÍA DE ASUNTOS 

CORPORATIVOS

Descripción (Actividad y/o Tarea)

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN DE VIAJES Y PAGO DE VIÁTICOS / GASTOS DE ALOJAMIENTO

GeneralidadesObjetivo Alcance

El responsable debe elaborar comprobante de egreso (GF-F135), de acuerdo con la información

suministrada por las Direcciones de Contabilidad y de Finanzas y Presupuesto.

Una vez cuente con el comprobante de egreso, el responsable debe autorizar el pago a través del

aplicativo disponible por el sistema bancario.

El Servidor Público o contratista debe tramitar durante su visita el certificado de permanencia (Formato

Certificado Permanencia del Viajero (GH-F119) y/o certificado de permanencia de la Entidad visitada y

presentarlo a su supervisor y/o Jefe inmediato para su aprobación. Una vez aprobado se le remite al

Profesional  o auxiliar designado por la secretaria de Asuntos Corporativos. 

En los casos en los que un viaje programado no se haya llevado a cabo y el pago se haya realizado, el

viajero deberá hacer la devolución de los recursos consignando el valor recibido en la cuenta bancaria

que suministre el Tesorero. Una vez realizada la consignación deberá remitirla al Profesional auxiliar

designado de la Secretaria de Asuntos Corporativos con oficio remisorio, especificando el destino, la

fecha y el registro presupuestal relacionado con el viaje no realizado.

*Formato solicitud y autorización de 

viáticos/gastos de alojamiento  (GH-

F118)

*Autorización registro presupuestal 

RP (GF-F054)

*Orden de Pago (GF-F135)

*Reporte de Causación

*Formato solicitud y autorización de 

viáticos/gastos de alojamiento  (GH-

F118)

*Comprobante de Egreso

El responsable debe solicitar la programación estimada de viáticos de los grupos de trabajo de todas las

áreas, debe consolidar y realizar la proyección de gastos de alojamiento y viáticos del personal de la

Empresa, de acuerdo con las tarifas establecidas.

Con base en la programación de viáticos proyectada para la vigencia, el responsable debe solicitar la

expedición del CDP (Formato Solicitud CDP GF- F122) a la Dirección de Finanzas y Presupuesto,

especificando el monto total de los viáticos del personal de planta. 

Con base en la programación de gastos de alojamiento proyectada para la vigencia, el responsable debe

solicitar la expedición del CDP (Formato Solicitud CDP GF- F122) a la Dirección de Finanzas y

Presupuesto, especificando el monto total de los gastos de alojamiento del contratista por líneas de

negocio o fuente de financiación. 

El responsable del área debe diligenciar mínimo (4) cuatro días antes del viaje el formato programación

de salidas (GRFI-F120 ), donde se relacionan los Servidores Públicos y Contratistas autorizados para

viajar y el mismo deberá ser remitido por correo al profesional o auxiliar designado por la Secretaria de

Asuntos Corporativos. 

Adicionalmente deberá remitir al profesional o auxiliar designado por la Secretaria de Asuntos

Corporativos el formato (GH-F118 ) debidamente diligenciado y autorizado.

Teniendo en cuenta las solicitudes de programación de salidas (GRFI-F120), donde se relacionan los

Servidores Públicos y Contratistas autorizados para viajar, el profesional o auxiliar designado por la

Secretaria de Asuntos Corporativos remite al profesional o auxiliar de la dirección de gestión humana y

administrativa encargado de asignar el medio de transporte para realizar el viaje.

La empresa o conductor asignado para realizar el desplazamiento deberá ponerse en contacto con los

viajeros para coordinar lo pertinente. 

¿El viajero es servidor público?

SI: Pase al punto 4

NO: Pase al punto 5

Formato Certificado de permanencia 

tramitado (GH-F119)

Formato Solicitud de CDP (GF-F122)

*Formato programación de salidas 

(GRFI-F120)

*Formato solicitud y autorización de 

gastos viáticos /gastos de 

alojamientoGH-F118)

Formato programación de   salidas 

(GRFI-F-120)

Teniendo en cuenta las solicitudes de autorización de salidas (GRFI-F120), donde se relacionan los

Servidores Públicos autorizados para viajar, el profesional o auxiliar designado por la Secretaria de

Asuntos Corporativos remite al profesional de la dirección de gestión humana y administrativa,

encargado de elaborar los actos administrativos de comisión de servicios de los servidores públicos, para

dicho efecto.

Una vez elaborado el acto administrativo de comisión de servicios y revisado por el director (a) de

gestión humana y administrativa se remite para firma del Secretario (a) de Asuntos Corporativos, quien

deberá retornarlo a la Dirección de gestión humana y administrativa para su comunicación al servidor

público via correo electrónico. 

El Profesional o auxiliar designado por la Secretaria de Asuntos Corporativos deberá elaborar la(s)

solicitud(es) de autorización de Registro Presupuestal, de los Servidores Públicos y contratistas

autorizados para viajar especificando fecha, objetivo de la comisión a realizar, código del rubro afectado,

valor de la comisión, nombre del beneficiario, (Formato Solicitud y Autorización Registro Presupuestal GF-

F054). este formato deberá ser firmado por el Ordenador del Gasto y/o el delegado para tal función.

Una vez firmada la(s) autorización(es) registro presupuestal RP (CF-F054), el responsable debe remitirlas

con las solicitudes de autorización(es) de viáticos/gastos de alojamiento (GH-F118) y tratándose de

servidores públicos, también se deberá remitir el acto administrativo de comisión de servicios, a la

Dirección de finanzas y presupuesto.

De acuerdo con las solicitudes y autorización de viáticos/gastos de alojamiento (GH- F118) recibidas,

solicitudes de registro presupuestal RP (GF-F054) y demás documentación remitida de acuerdo con el

paso anterior, el responsable debe verificar la información contenida y generar el registro presupuestal

RP en el Software financiero.

Una vez expedido el registro presupuestal, el responsable debe remitirlos junto con las solicitudes y

autorización de viáticos/gastos de alojamiento (GH- F118) y demás documentación a la Dirección de

Contabilidad.

Con base en las solicitudes y autorización de viáticos/gastos de alojamiento, autorización de registro

presupuestal RP expedidas por la Dirección de Finanzas y Presupuesto y demás documentación aportada,

el responsable realiza causación del viático o gasto de alojamiento y realiza el cargue de la información

correspondiente en el software financiero.

Una vez realizada la causación, el responsable la envía a la Dirección de Finanzas y presupuesto junto con 

las solicitudes tramitadas.

Se ajustan las generalidades 

Cambio de Imagen Corporativa 

Ajuste a las actividades, responsables, puntos de control y formatos

Acto administrativo comisión de 

servicios (SAC-F355 Plantilla de 

Word para documentos de tipo legal)

*Formato Autorización Registro 

Presupuestal

(GF-F054)

*Formato de solicitud y 

autorización de viáticos/gastos de 

aojamiento  (GH-F118)

*Formato solicitud y autorización de 

viáticos/gastos de alojamiento  (GH-

F118)

*Autorización registro presupuestal 

RP (GF-F054)

*Reporte de Causación

*Formato solicitud y autorización de 

viáticos/gastos de alojamiento  (GH-

F118)

*Autorización registro presupuestal 

RP (GF-F054)

DESCRIPCION DEL CAMBIO

Versión inicial

CONTROL DE CAMBIOS

Se recibe los certificados de permanencia Formato Certificado Permanencia del Viajero (GH-F119) y/o

certificado de permanencia de la Entidad visitada, y consignaciones por devolución de las comisiones no

realizadas, el responsable debe verificar las comisiones programadas y legalizar según los certificados y

soportes recibidos.

Una vez verificado los soportes son remitidos a Tesorería para ser anexados a los soportes

correspondientes.

NOTA: El Profesional o auxiliar designado por la Secretaria de Asuntos Corporativos no autorizara el

trámite de solicitudes de autorización de viáticos y gastos de alojamiento (GH-F118), a los Servidores

Públicos o contratistas que tengan viáticos o gastos de alojamiento pendientes por legalizar.

Semanalmente el Profesional o auxiliar designado por la Secretaria de Asuntos Corporativos deberá

enviar un reporte de los viajes que estén pendientes de legalización a los Subgerentes de área, quienes

deberán garantizar que se surtan los procesos pendientes.

11-ago-16

Una vez el profesional o auxiliar designado por la secretaria de asuntos corporativos recibe los soportes

de legalización del viaje, realiza los registros correspondientes en el software financiero y los adjunta al

comprobante de egreso y remite todos los documentos a archivo de la Empresa.

Formato Certificado de permanencia 

tramitado (GH-F119)

*Orden de Pago (GF-F135)

*Reporte de Causación

* Formato Solicitudes autorizaciones 

y pago de viáticos/gastos de 

alojamiento (GH-F118)

*Comprobante de Pago

* Formato Certificado de 

permanencia tramitado (GH-F119)

El profesional de finanzas y presupuesto genera la orden de pago con los soportes recibidos y recolecta

las firmas pertinentes para autorización de la orden de pago.

Una vez debidamente autorizada la orden de pago, se remite junto con las solicitudes tramitadas a la

tesorería.

30-abr-18

10-jul-18

19-may-21

Se ajustan las generalidades y pasos del procedimiento de acuerdo a las necesidades de 

la Empresa 

Se ajusta el alcance,  las generalidades, actividades y puntos de control de acuerdo a las 

necesidades de la Empresa

Reestructuración del documento inicial, con los cambios presentados en la actualización 

de la Norma Técnica de Calidad ISO 9001:2015

Ajustes al procedimiento en general 

Se eliminaron formatos por eso el procedimiento se modifico 

Reporte de legalización

INICIO

Programación de viáticos o gastos de 
alojamiento y solicitud de CDP

Legalización del viaje

FIN

Solicitud de salidas

Programación de salidas

Emisión de comisión de 
servicios 

Archivo de documentos

Expedición de RP

Solicitud de RP

Causación de viáticos o gastos 
de alojamiento

Pago de viáticos o gastos de 
alojamiento

Autorización Orden de Pago

Es Servidor 
Público

SI 

NO 
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